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O Sin hoja de continuación

Induye hoja de continuación

PRIN: 20220 19F
- - - - -

FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA:
SEGUNQ ¿DOE&TEEN APUPOJilAISENG

Nombre: JAVIER A APONTE I DALMAU
__________

Alias: FechaNac. Lugar: Sexo:M S.S.

ciSIAUO

Dirección: PR

RasgoLic. Cand:
___________

Por el Delito CPArt. 241 .C Menos Grave (2012)-Alteración a La Faz. (c) perturbe la pez o O Grave Grado MFG

CometIdo en, Carolina PR

Fecha cta loo hechos: EL OlA 4 DE FEBRERO DE 2022, HORA 9:20PM APROX. de la siguiente manera:

El referido imputado JAVIER A APONTE DALMAU, alli y entonces en fecha, tiara antes mencionado y en la Carretera Ruta 86 km 12.4,

Canovanas, Puerto Rico que forma parte de la jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico, Sala de Carolina ilegal,
voluntaria, maiiciosa, a sabiendas y con Intención criminal, en forme estrepitosa e Inconveniente, perturbo la,,,az, la tranquilidad mediante
vituperios, oprobios, desafios, provocaciones, palabras Insultantes o actos que puedan provocar una reacclónIenta o airada en quien las
escucha, consistente en que el imputado en una forma agresiva la manifestó mamame el bicho, pendejo, cabr6h yo ¡np baje aquí para darte
un parda puflos cabron por lo cual el perjudIcado SR RAFAEL RIVERA RAMOS comenzó a llorar y se sintió ndidd ,,

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO
utorlzada por Fiscal: I Orlando I Velázquez I Reyes

Núm RUA 9472 Fiscal solicite: Radicación en Ausencia t:i Imposición de Fianza

resentada por:
PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE APELLIpRATBR.NO APELLIDO MATERNO

Gabriel T" Hiraldo
Núm Placa: 24l46A,/") / ,r O Pr lo Conoclió' lndrraarry Creencia.

4i- .

-rna I e lalDenunciante Dirección -: Ocupación

.

.

fuj: Anoy'lrT'C3' a t'S Dam pm
Norritird y Finta del JUez, Juezao Secretario(a)

lota senalsdp para a las am 0 pm O Vista O Lectura de Acusación Dio en su fondo

ale de
____________________________________________ Contbrencla Vista Preilmir.eFalarid pir el _

' ''

de 20.

N
'

: : ; men de los Tratgce

Ú DETALLE INFORMACION DE TESTIGOS

.

Corrosimiesto isrormactón e

8JDJBJDJ

Nombra Joee/ MI Lopez I PaanIAgenteTeoligo/ (22851)

Direoclon Caertel General / / /

Nombre Leonel! ¡Albino ¡ Rios ¡Agente Tesilgo ¡(33502)

Direccion iAnaiísis InteL criminal (CRAVIC) CUARTEL GENERAL I / I

Nombre Gabriel! / Lopez I ifiraldo /Asente Denunciante ¡(24746)
___________

Direcolor OtO AGRESIONES CAROLINA I ¡ ¡

INFORMACION SOBRE PERSONA IMPUTADA:

o No estuvo presente. Estuvo presente ei(ia) fiscal ¿)3%7 4. /V .4it.UQ 'o '0A. AÇ Z'3
[J Traído(a) sIn Orden de Arresto Advertencias legales por el tribunal: E] Le fueron hephos Renuncio

D
Compareció Citaclón Estuvo $(_4' 7'l'd'1 °"pr acompañado(a) N(sn. Ts:Lf7

E] Fue citado(a) y no compareció I] Abogado E] Famillor O OllO &,çQ,... éCrnn. 4S
DETERMINACION DEL(DE LA) JUEZ(A)
j] Nose determinó Causa Probable Ose archlvó poc O Desinterás de Perjudicados(os)

o So Oetermlnó Osuna Probable O Se ordenó el Arresto O Citaclón
___________ Ose tijó Fianza do

-

O Por cIento FIanza
___________

] Se ordena se entregue copla de este documento personalmente al (a la) .s,-. C, Q6r,5

Se presentó y consideró las siguientes pruebas no oral 4redbs V VYPd,.. -. , /,v,-inn .Aa,,es, &/' éeh Ch'sx'es
[]Se apercibe ala persona Imputada que está citada para Vista Preliminar (VP) o juIcIo menos grave medIante vldeoconferencia. El Tribunal Supremo de

Puerto Rico resolvió enel Ceso Pueblo y. Santiago Cruz, res. 8 de septiembre de 2020. que en tos procedimIentos penales. "[ajo ausencia de una
sItuación excepcional o une razón de peso que justitique una vista presencial, mientras dure la emergencia de salud pública [causada por el Covld -191,
toda vista anterior al juicio se celebrará mediante el mecanismo de la videoconterencia'. Psm alto, se le requirió proveer una dirección de correo
electrónico en el formularlo Información Personal del (dala) Acusado(a). Tendrá que Informer a su representante legal que los procesos se tramitarán
mediante videoconferancia par lo que este tendrá que notificar al Tribunal una dirección de correo electrónico e la cual se in enviará el enlace de conexión
a la eudlencla por vldeoconferencta.
De no comparecer a Is VP cuando esta sea pautada mediante el sistema de videoconferencia, se determinará causa por incornpsrecenola yse ordenará
su arresto. De no comparecer al juicio por delito menos grave cuando sole sea pautado mediante el sistema de vldeoconferencia se ordenará Su arresto y
se podrá celebrar el proceso en su ausencia. Además, al viola loo condiciones Impuestos, as expone asar hallado incurso en desacato, a una modificación
de condiciones do aumento de fianza yb el Ingresos una Insillución penal.
Solo nl medien situaciones excepcionales o razones de peso que le Impidan contar con los mecanismos necesecios para le utilizacIón del sistema de
videoconferencla, podrá autorlzarse la celebración de una vista hibrida o presencial, previa solicitud tljrtdsm

Condiciones
Se Impusieron las siguientes condicionan relecionadas con la cuotodla dei(de Is) Imputado(a), su portamiento, em le ,luger de vlvi nds, reailzsció e
viajes, relaciones con victimas o testigos, armas, consumo do bebidas alcohólicas o drogas, Ira dico o psi I IrIco, entrega e document
personales y otras.

O Supervisión electrónica: Orlando Puldón G6iSuperot nOS
________________

O St twfrao .Iua Municpa
__________________________________

Fecha Nombre del Juez o Jueza
.

Firmad es o Jueza
-

Taqsisrafa:rsanuagnr

OAT 905 Denuncla (Electrónica) - Reglas 5.35 y 216(g) de Procedimiento.
tn,nroen on pnflfliqn(ift el dro (17 rIo mares riel OttO ')Ç't 05,1



Núm. Querella 2022-08-015-00488 PRIN:

Núni. Caso: 2022-08-015-00488 ID Cargo: 882266

N
U Detalle
M

INFORMACION DE TESTIGOS

-

b

Examan da las Testigos

w Conoclmlanta Información o

Nombre
Dirección

Femando Joaue Mondes Canales - Agentb TestIgo /(26823)

Crímenes Cibeméttcoa ¡ / /

- - - - -

Nombre
Dirección

RAFAEL. RIVERA RAWOS - VíctIma! Testigo I

Citeseatravésdelagente.! / / .

.

Nombre
Dirección

ELISABETH JANNEE CHAVES RENTAS - Testigo I

Clteseatravésdet agente.!.! /

Nombre
Dirección

CARLOS EPIFANIO IGLESIAS ROBLES - Testigo /

. . - !DesconooIdóIPRI . .

[

Nombre
Dirección

JESUS O MARQUEZ RODRIGUEZ - Testigo!

Cítese a través del agente. / ' ¡ I
Nombre
Dirección

MARIAJOSEFADABASTOSANGLADE - Testlgol

Cítese a través del agente.! / /

Taqalgrsfe:rssnttagcr

OAT 905 Denuncie (ElectrónIca) - Reglas 5.35 y 218(g) de Procedlmientó
ocinninanci dIn fl7 d ncsr, riel ann
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_____________________

13099336362022-08-015-00488 TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA
TRIBUNAL SUPERIOR CAROLINA

baso Núm.: SALA DE CAROLINA O Sin hoja de continuación

I 2022-08-015-00488 I DENUNCIA O Incluye hoja de continuación

C'r,n rarha 15 de fehrerri riel 2022 Tribunal Núm: jo cargo: 882287 PRIN: 202201 9F
FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA:

2EIMER SEGUNDO ¿1.LIDO.EAE5NQ APELLIDO MATERNO

Nombre: JAVIER A APUNTE DALMAU
Alias: Fecha Nec. Lugar: Sexo :M S.S.

" _{Tn_
Dirección: I
LIC. Cond: Rasgo

___________

Por al Delito CP Art. 108 Menos Grave (2012)-Agresión. O Grave Grado IX MIS

Cometido en , Carolina, PR

Fecha ¿e loahethos: EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2022, HOJtA 9:20 PM APROX. de la siguiente manera:

El referido lnputado JAVIER A APONITE DALMAU, dill y entonces en fecha, hora antes mencIonado y en la Carretera Ruta 66 km 12.4
Canovanas, Puerto Rico, que forma parte cte la jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico, Sala de Carolina, ilegal
voluntaria, maliciosa, a sabiendas y con Intención criminal, por cualquier medio o forma causó al SR. RAFAEktIVERA RAMOS, una lesión
en su integridad corporal, consistente en que lo agarró por el cuello en dos ocasiones y lo agredió con puño en el brazo derecho,
ocasioqndole 1oIúr y molestia a consecuencia de esa agresión.

.,,

03

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO
'utorizada por Fiscal: Orlando Velázquez Reyes

Núm RUA 9472 Fiscal solicite: fl Radicación en AusencIa }.lnposlcIón de Flsnza

resentads
PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE PELLIDOPATERNO' APELLIDO MATERNO

por:J Gabriel ¯'': ¯. Hiraldo
NúmPiaca:24746/ ¡ lnrn¯ycia

' rmadet del)Danuncr ¡ DlECCióI1 o -Ocupación

urada y SuscrIta anis titEen Q...-&--L- -

13oy'rcsn l_a Dam pm

_.-- Nont;y'F!rnta.&uptueza o,Secretsno..

'Iota setlalada para el a las am O pm Vista Leqtjta de Acupclón L'uicio en su fondo

ala da Q Conferencia Vista Preliminar sflaI'ddá,fIvra el de 20- -
ExornaS de los Testigos

U DETAU.E INFORMACION DE TESTIGOS
Conocimiento InformacIón o

-.
Nombre Jose! MI Lopez I Pagan/Agente TestIgo ¡ (22651)

--- .!2:L
Direcciori Cuartel General / I I

2
Nombre Leonel! ¡Albina IRIosIAgenlaTestloI(335O2)

DirectIon 'Analista Intel. Crinitsal ICRAVIC) CUARTEL GENERAL I I I

Nombra Gabriel ¡ I Lopez I Hlraldo ¡Asaste DenuncIante ¡(24746)

-
Direction dC AGRESIONES CAROLINA ¡ ¡ ¡

INFOMACION SOBRE PERSONA IMPUTADA:

o No estuvo presente. Estuvo presente al(la) fiscal Dm. 4 4"n' i7ú.'sun .�*1: ,t .2113

O Traldo(a) sin Orden de Arresto Advertencias legales por el tribunal: O Le fueran hechaa Renuncio
ComparecIó por Choclón Estuvo acompailado(a) 4,Id»rU

NtIm.TS /2. Y"

o Fue citado(a) y no compareció Abogado O FamIliar O Otro p,- /- 46v.

DETERMINACION DEL(DE L) JUEZ(A)

J Nose determino Causa Probable Ose archivé por: O Desinterés de Perjudlcados(as)

Ose Determiné causa Probable Ose ordenó el Arresto O Cllaclón
___________ O Se fijó Fianza de___________

Por ciento Fianza
___________

se ordena se entregue copla de este documento personalmente al (ala) .-. tOt. . Zb4'?'.ti. f01
Se presentó y consideró las siguientes pruebas no oral i4i'r, c,Tuvor/s.,S,. s,xg svj

O Se apercibe a la persona imputada qua esta citada para Vista Preliminar (VP) o juicio menos grave mediante videoconferencla. El Tribunal Supremo de
Puerto Rico resolvió en el Ceso Pueblo y. Santiago Cruz, res. 8 de septiembre de 2020, que en los procedimIentos penales,"(e)n ausencia de una
situación excepcional o uns razón de peso quojustlfique una vista presencial, mientras duro la emergencia de ealud pública [causada por el Covld-19j,
toda vista anterior dl juicio se celebrará mediante al mecanismo de la vldeoconferencia'. Para ello. sela requirió proveer una dirección de correo
electrónico en el formularlo Informeclón Personal del (do la) Acusado(a). Tendré qua Informar a su representante legal que los procesos se traniutarán
mediante videoconferencla por lo que este tendré que notificar al Tribunal una dIrección de correo electrónico a la cual se le enviará el enlace de conexión
a la audiencia por videoconferoncis.
De no comparecer ala VP cuando este sea pautada triedlante el sistema de videoconferencia, se cfetemiinará causa por Incomparecencia y se ordenará
su arresto. Dono comparecer al juicio por delito menos grave cuando este sea pautado medIante el sistema de videoconfer elçae ordenará su arresto y
se podré celebrar el proceso on su aueancla. Además, al vIola las condiciones impuestas, se expone a o liad Incurs en deakcato, a una modiflcaclóg
da condiciones yin aumento de fianza y/o el ingreao a una Institución penal. I 7
Solo almadian situaciones excepcionales o razonas de peso quela Impidan contar con los rnecanl os necesarios p la uthllZácjón del sIstema daj'
Videoconferencla, podrá autorizaras la celebración de una vista hErIda o presencial, prevIa solicit d f damentada.

Condiciones
impusIeron las siguientes condiciones relacionados con la custodia del(de la) impulado(a), co porlamianto, em so, lugar e vMe ¯ realización de

viajes, relaciones con victimas o taatigoa, armas, consumo de bebIdas elcohóflcas o drogas. I am nto médico opal iátrtco, e tre93.xle documentos

OSup:Msión electrónica: Hon. Orlando Pu!dón G6niisupe Ion s_____________

Juez Municipal 7'_______________

Fecha
-

liombredelJuezoJueza Firma eljuezoJueza

Taqulgmfa:rsentlagor
OAt 905 Denuncie (Electrónica) - Reglas 5.35 y 216(g) da Procedimiento
('rtn,t,.el

-

-
-

lunnuna,, en npflfll'unnn el rilo 117 do mor,,, Ini 01199 GRA PCA



Núm. Querella 2022-08-015-00485 PRIN:

Núm. Caso: 2022-08-015-00488 ID Cargo: 882267

N
U Detalle
M
-

INFORMACION DE TESTIGOS

Examen de loa Tanligos

_____

BJ DJ EJ DJ
_____

Nombre
'Dirección

Femando Josue Morales Canales - Agente TestIgo / (26823)
Crirnenes Cibeméticos ! I I

- - --
I I-

Nombre
Dirección

RAFAEL RIVERA RAMOS - Vlcllmaf Testigo!

Citase a través del agente. / I I
-

I I-

Nombre
Dirección

EUSABETI-I JANNET CHAVES RENTAS - Testigo!

Citeseatravésdeiagente.l ¡ / I
Nombre
'Dirección

CARLOS EPIFANIO IGLESIAS ROBLES - Testigo I

:. ..
/oeeconoctdolpRl0t I I

-

Nombre
'Dirección

JESUS G MARQUEZ RODRIGUEZ - Teatlgo I

citese a través del agente. / / ¡

-

I
Nombre

-
'Dirección

MARIA JOSEFA DABASTOS ANGLADE - Testigo /

Citase a través del agente.! / ¡

Taqalgralo:rsantlagor
OAT 905 Denuncla (Electrónica) - Reglas 5.35 y 216(g) da Procedimiento

l,eiel lnnxan -n PPfl(MRflfl cidra ni ,1 a,aa-. d1 9fl09 nes PM


